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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIVO

BBCRSTABÍA DK GOBBBNACIÓN Y JUSTICIA
Acuerdos riel 30 de noviembre al ó de diciembre 

de 1923.
Sbcbhtaría de Hacienda y Crédito 

Público
Acuerdos del 29 al 30 de enero de 1924 

AVISOS

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y  JUSTICIA

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1923. 
E) Presidente de Ir República 

*  ACUERDA:
Dispensar ia publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a José 
María Machaca y María Angeles Tobes, 
vecinos de La  Paz, departamento del 
mismo nombre, previo entero de cinco 
pesos en la Administración de Rentas 
respectiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despáche 

de Gobernación y Justicia,
Angel Záliiga Hílete.

Tegucigalpa, :;<> de noviembre de 1923 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa 

ra contraer matrimonio civil, a Feliciano 
Rápalo y Felipa Borjas. vecinos de Te* 
la, departamento de Atlántida. previo 
entero de diez pesos en la Tenencia-Ad
ministración de' Aduana respectiva.—Co
muniqúese.

LÓPEZ G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel ZáTHga Huele.

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil, a E. Justi
no Rivera y a E<oí*a Sabillón vecinos de 
Trinidad, departamento de Santa Bárba- 
ra, previo entero de cinco pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.— Oo* 
moníquese.

L ó p k  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Húfiign Hurte.

Tegucigalpa, 30 de noviembre rl* 1923 

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

19 —Conceder al Gral. Froy^an Ramos 
F un infS dr* licencia, con g o o  d* suel 
do para separarse del cargo de Gober
nador Político del departamento O un 
eho; y nombrar para que lo sustituya 
por el tiempo que dure su ausencia, con 
el sueldo de lev, a! Corone! José Marín 
Salgado. El gasto que ocasione él presen 
te acuerdo se imputará a la Punida 1* 
Capítulo XI, Departamento de Gob-rna* 
ción. del Presupuesto General de Gastos.

29— Requerir al Tribunal Superior de 
.Cuentas para que, bajo la res;>on*amü 
dad del Poder Ejecutivo y de, confor 
midad con el artículo 14. NO GO, de la 
ley que lo rige, razone e-ta orden; y

30— Qu<» del preseme acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.— Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
Angel Ztíftiga Huele.

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1923. 
El Presidente de la República 

*  ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio c iv il.aF iO *  
rencio López y Norberta Lanza, vecinos 
de San Francia.K> de La Paz- departa
mento de Olancho, previo entero de cin
co oesos eñ la Administración de Rentas 
respect* va. —  Oom u níq uese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúltíga Hurte.

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1923 
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Tegucigalpa 30de noviembre de 1928. 
El Presidente de la República

a c u e r d a : .
19— Que por ia oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague a la Knpresa Retes, la soma de

lO.oü) diez pesos, valor que le corres- 
<-» por un que dió de esta capí

t»! San Lorenzo e¡ < dei presente mes. 
de orden del Ministerio de Gobernación. 
El gflsu-- imputará h h» Partida* 1*. 
Cipítulo . Departamento de Gober- 
bernación, del Presupuesto General de 
Gastos.

20— Requerir al Tribunal Superior de 
('ipnitas para que. bajo la resuonsabilidad

Poder Ejecutivo y de conformidad 
con el artículo 14, N9 6P. de la ley que 
los rig«*. razone esta orden; y

39— Que del presente acuerdo se dé 
cuenta Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huele.

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1923. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Que por la ctioiaa de Hacienda, 

que el Ministerio respectivo desigoe «e* 
pague al Dr. don Diego Robles la soma 
de ($37-50) treinta y siete pesos cincuen- 
ta centavos, valor que le corresponda 
¿orno medio sueldo de ley. por la rendi* 
ción de cuentas como Director del Hos
pital General de esta ciudad, durante los 
meses de mayo a julio del ano económico 
recién pasado, de conformidad con el De
creto N9 117, de 29 de marzo de 1909. El 
gasto se imputará a la Partida 1*. Capí* 

jtulo X I ,  Departamento de Gobernación.
1 del Presupuesto General de Gastos 
I 2C—Requerir al Tribunal Superior de 
|Cuentas para que. bajo la responsabil
idad del Poder Ejecutivo y de conformi
dad con el artículo 14. Nü 6, de la Ley  
qu^ lo rige, razone esta ordeti; y

39—Que del presente acuerdo se dé- 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
xima* sesiones — Comuniqúese.

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Fidel 
Ruíz y Lucía Barahona, vecinos de Gua* 
yape, departamento de Cancho, previo 
entero de cinco pesos en la Receptoría 
de Rentas de Salamá. —Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huele.

El Secretariode Estado en elDesp^-bo  
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfi/ga Huele.

Tegucigalpa, 30 de noviembre de 1928. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
19 -Que per la oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se
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pague al General don Guadalupe Reyes 
la suma de ($200 00) doscientos pesos, va
lor que le corresponde por servicios pres
tados como Interventor de los Talleres 
de la Tipografía. Litografía y Encuarier 
nación Nacionales, durantp et presante 
mes. Kl gasto se imputará a la Partida 
1*. Capítulo XI. Departamento de Go
bernación, del Presupuesto General%de 
Gastos

2?— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili 
dad del Poder Ejecutivo y de conformi 
dad con el Art.' 14, N ° 6. de la ley que 
io rige, tazooe e-*ta orden; y.

39 Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró- 
x ’.uas sesiones.—Comuniqúese.

L ó pez  G.
* Kl Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúftiga Huete

Tegucigalpa. 3 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
a la Farmacia del doctor Medardo (Galea- 
no T.. de Santa Bárbara, la suma de . • 
<$ 26.ÜO). veintiséis pesos cincuenta cen 
tavos, valor que le corresponde por las 
medicinas que suministró al presidio de 
aquella ciudad, durante el mes de octu
bre anterior. Impútese el gasto a la Par 
tida 11, Capítulo IX, Departamento de 
Gobernación, del Presupuesto General 
de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E! Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Hítete.

Tegucigalpa, 3 de diciembre de 1993 

EX Presidente déla República
ACUERDA:

^Dispensar la publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil, a Juan J 
Coto y Timotea Contreras, vecinos de 
San Pedro Sula, departamento de Cortés, 
previo entero de diez pesos en la Admi 
nlstraeión de Rentas respectiva.-Comuni
qúese-

LÓPEZ G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

ie Gobernación y Justicia.
Angel Xúhiga Hítete.

Tegucigalpa, 3 de diciembre de 192t. 
Sl'Presidente de la República

ACUERDA:

10-Que por la oficina de Hacienda que el 
Ministerio respectivo designe, se pague 
a los sefiores José L. Rivera y Santiago 
Gutiérrez, la suma de ($ 100.00) cien pe 
sos, valor con que se les habilita para tras 
ladar&ede esta capital a San Pedro SuU, 
donde prestarán su*» servicios, como Sub
director de Policía e Inspector de Poli- 
oía y Hacienda, respectivamente. El 
gasto se imputará a la Partida 1̂ , Capí
tulo XI. Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos.

29 — Requerir al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, bajo la responsabi
lidad del Poder Ejecutivo y de conformi* 
dad con el articulo 14. NO.6°. de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

3^-Q u e  del presente acuerdóse dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró-, 
ximas sesiones.— Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia.
Angel Zúftiga Huete.

Tegucigalpa. 3 de diciembre de 1923. 
El Presidente de República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Salva
dor Alonso R. y Rosaura de Jesús Casco, 
vecinos de Soledad departamento del» El 
Praíso, previo antero de cídco pesos en 
la Receptoría de Rentas de Texíguat.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Angel Xúiíiga Hítete.

Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1923. 
Kl Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el alta en el Resguardo de 

la Penitenciaría Central, al Teniente Jo
sé A. Sierra y Subteniente Guadalupe 
Pinel, en sustitución de los de igual gra 
do, respectivamente, Humberto Andino 
Aguilar y Abrahan Carbajal, quienes 
causan baja por faltas en el servicio, 
Los nombrados devengarán el sueldo de 
ley, a partir del 29 de noviembre ante1» 
rior, fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huele.

Tegucigalpa. 4 de diciembre- de 1923. 
E) Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar, la publicación de edictos 

oara contraer matrimonio civil, & Julián 
F. Andino y Rosa Gómez, vecinos de To
cos, departamento de Colón.* precio en
tero de, diez pesos en la Receptoría de 
Rentas de Sonaguera. Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Hítete.

Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Jesús 
Ruiz y Elena López, vecinos de San Cris* 
tóba!, departamento de Atiántida. previo 
entero de diez pesos en la Tenencia Ad
ministración de Aduana de Tela. —Comu
niqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huele.

Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1928. 
El Presidente de la República

ACUERDA:

Dispensar la publicación d? edictos 
para contraer matrimonio civil, a Hugb 
M&ihison y Laura Berthanm, vecinos da 
Trojillo, departamento de Colón, previo 
entero dé diez pesos en la Administra
ción de Aduana respectiva. -  Comuoí 
quese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

ie Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huete.

Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Miguel 
Castellanos y Dolores Aguirre. vecinos 
de Colinas, departamento de Santa Bár* 
bara, previo entero de cinco pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.— Co» 
muníqnete.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Xúniga Huete..

Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1923, 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimooio civil, a Fran
cisco Guevara y Angelina Cooper, veci
nos de Trujillo, departamento de Colón, 
previo entero de diez pesos en la Admi 
nistración' de Aduana respectiva.— Co» 
munfquese

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huele

Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1923 
El Presidente de la República 

aCUKRDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a José 
Patricio Cuningetonm y Carmela María 
Aguilar. vecinos de Trujillo y Ocotepe- 
que, departamentos de Colón y Ocotepe* 
que, respectivamente, previo entero de 
diez pesos, en la Administración de 
Adnana respectiva. — Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado eo el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huete.

Tegucigalpa. 4 de diciembre de 1928. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Aceptar la renuncia interpuesta por 

los señores PedroTejeday Jesús Figae* 
roa, de los cargos de Inspectores de Po
licía y Hacienda del departamento de 
Olaucho y nombrar para sustituirlos, 
con el sueldo de ley, a los señores Feli
ciano Medina Nolasco y Victoriano Me
dina.— Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

ie Gobernación y Justicia.
Angel Zúftiga Huete.

Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
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Que poT la Tesorería General de S a la ' 
bridad Pública, se pague a la Imprenta 

• “El Sol" de Pérez y Toledo, la suma 
de (48 uO cuarenta y ocho pesos, valor 
que le corresponde por tres resmas de 
papel folleto que suministré a la Dírec 
ciófl General de Saiwbnuau Pública, pa
ra servicio-de la misma, fii gasto se 
imputará a la Partida 40, Capítulo V III, 
Departamento de Gobernación, del Pre 
supuesto General Gastos.'-Comuniqúe
se

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Depacho 

de Gobernación y Justicia,
I Angel Zúñiga Huele.

Tegucigaipa, 4 de diciembre de 1023. 
El Présidente de la República 

ACUERPA:
Que por la Tesorería General de Sa 

lubrídad Pública, se pague al doctor 
Agustín Santiago Brizio, la sama de.. 
($100 00) cien pesos, valor qne Je co
rresponde por servicios extraordinarios 
prestados en la DiVección General de 
Salubridad Pública, duraute el mes de 
noviembre anterior. El gastóse impu
tará a la Partida 41, Capítulo V IH . De 
parlamento de Gobernación, dei Presu
puesto General de Gastos. Comuniques.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigaipa, 4 de diciembre de 1928. 
El Presidente de la República,

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Sal 
vrdor Orellana y Santos Tejeda, vecinos 
de Coiinas, departamento de Santa Bár
bara, previo entero de cinco pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.—Co
muniqúese

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en e) Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigaipa, 4 de diciembre de 1923. 
Ei Presidente de la República

ACUERDA :
Que por la Tesorería de Sulubridad 

Pública, se pegue a tas par&onas que a 
continuación se expreean. la suma de. .. 
($60.06) sesenta pesos, valor que les co 
raesponde por servicios extraordinarios 
prestados en el Crematorio de esta capi
tal, duraote el mes de noviembre ante
rior, así:

Don Lorenzo Zela.va . $ 15.00
“ Genaro Estrada,. 15.00
“ Marees A. Leiva.. 15,00
*’ Octavio R. Morales . 15.00

$ 60.00
El gasto ae imputará a la Prrtida 41, 

Capitulo V III, Departamento de Gober* 
Bación, del Presupuesto General de Gas* 
toe—Comuniqúese.

L ó p e z  G-

El Secretario de Estado en eLDespachc 
de Gobernación y Justicia.

Angel Zúñiga Huele.

Tegucigaipa, 4 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a  •
Autorizar la erogación de ($ 128 00) 

ciento veintiocho pesos, pagados por el 
Administrador 1 * R*nta* Departa 
mentó de Ccmayagua, para sostenimien
to de los reos civiles del Presidio de la 
ciudad cabecera, del 25 de octubre al 24 
de noviembre anteriores. El gasto se 
imputará a la Partida 11*. Capítulo IX. 
Departamento de Gobernación del Pre* 
supuesto General de Gastos.—Comuní 
quese.

LÓPB7. G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

deGobernacióo y Justicia.
A ngef Zú-ñiga Huele.

Tegucigaipa, 4 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la oticioa de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al Director de Policía de Roatán la su
ma de ($ 130.00) ciento treinta peses, va
lor queinvertirá en la compra de materia 
y confección de ocho uniformes para 
servicio del Cuerpo de su mando. El 
gasto se imputará a la Partida 89. Capí
tulo X, Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos.—  
Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel ZúfUga Huele.

Tegucigaipa, 4 de diciembre de 1923. 
fil Presidente de la República 

a c u e r d a -.
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, % César 
Gutiérrez, y Purificación Barahona, ve
cinos de El Sauce y San Buenaventura, 
de este departamento, previo entero de 
cinco pesos en la Administración de 
Rentas respectiva.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
■ Angel ZúfUga H u e te

. Tegucigaipa, 4 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA'
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Carlos 
Guzmán y Gertrudes Castillo, vecinos de 
Santa Cruz de Yojoa y Zac&na, departa* 
mentó de Cortés y Santa Bárbara, pre
vio entero de cinco pesos en la Admi' 
nistraciÓD de Rentas de Santa Bárbara. 
Comuniqúese.

L ó pez  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúñiga Huele-

Tegucigaipa, 4 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispenser la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a M a
nuel Sevilla y^Jesús Agriase, vecinas de 
Trujillo, departamento de Colón, previo

entero de diez pesos en la Adminstra* 
ción de Aduana respectiva.— Comuniqúe
se.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

.le Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigaipa, 4 de diciembre de 192$, 
E) Presidente de la República 

acuerda:
Aceptar la renuncia interpuesta por el 

Coronel Pedro Castro V  , del cargi de 
Director de Policía de San Pedro Sola; 
y nombrar para que lo sustituya, con el 
sueldo de ley, al setior Ernesto Espinosa. 
—Comuniqúese

López  G -
El Secretario de Estado en el Despacho 

13 Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigaipa, 4 de diciembre de 1923. 
61 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la oficina de Hacienda que el 

Míoisterio respectivo designe, se pagas 
a) sefior Juan P. Bonilla la soma de 
($90.00) noventa pesos, valor que le 
corresponde por servicios extraordina
rios prestados en la Comandancia de la  
Sección Central de Policía de esta ca
pital, dorante diez y ocho dla9 del mes 
de noviembre anterior- El gasto se im
putará a la Partida 92, Capítulo X , De
partamento de Gobernación, del Presa* 
puesto General de Gastos. —Comuoí- 
quese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Ziíñiga Huete-

Tegucigaipa, 5 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar a José Urbano Alvarez y 

María'Dionisia Sánchez, vecinos de Pea- 
pire y San Lorenzo, departamentos de 
Cholutec* y Valle, respectivamente, el 
parentesco en cuarto grado de consan
guinidad y la publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil, previo 
entero de veinticinco pesos en la Recep
toría de Rentas de Hespiré — Comuni
qúese

L ó p e z G .
El Secretario de Estado en el Despa* 

dio de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

HACIENDA Y  CREDITO PUBLICO

Tegucigaipa, 29 de enero de 1924.«
Vista la solicitud presentada por loa 

sefiores Agurcia y Mendoza, de este co* 
ruercio con fecha diez de julio del alio 
próximo pasado, para que se Ies devuel
va la suma de doscientos siete pesos no
venta centavos que fueron cobrados de 
ellos por la Aduana de Amapala. como 
exceso de aforo sobre vanos sombrero* 
marca ‘ Stetóon’', de los cuales acompa- 
fian una muestra, para que en vísta de 
ella se declare la justicia que les asiste.
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Visto, asimismo, el inf«rme del Admi J 
cistrador de Aduana de Amapala, en 
que reitera su opinión de aforar tales1 
sombreros bajo el párrafo 2 349 refor. 
mado del Arancel de Aduanas vigente, 
en atención a la circular N9 80 de la Se
cretaría de Hacienda v Crédito Público,! 
librada el 28 do marzo del año recién pa 
sado; y

Considerando: que el aforo de merca
derías. talen como las que se refieren los i 
peticionarios, debe aplicarse tomando en1 
cuenta la materia de quo están he< Ins y 
la calidad de U mercancía, y no ta marca 
de fábrica, ermo puniera ser al interpre* 
tarse erradamente la circular N 9  80 an* 
tes mencionada

Considerando: que para evitar la mala 
interpretación de ía circular aludida, que1 
estaba dando por resultado quejas con 1 
tra los Administradores, de parte dn las 
casas manufactureras, se libró con fecha i 
§ de octubre del afio último, nueva c ir -1 
cular bajo el número 45, que anu'a en to 
das sus partes U  número 80 ya citada; y .

Considerando: que la muestra presen- j 
tada por los sefiores Agurcia y Mendo- ; 
sa, por su calidad y precio, no resiste el 
aforo que les fue aplicado por la Conta*, 
doria Vista de la Aduana de Amapala. 
por lo cua! es procedente' la aplicación 
del aforo justo, conforme lo indican los 
solicitantes, y la devolueión del exceso 
pagado-

Por tanto: el Presidente de la Repíí 
blica, haciendo aplicación del Art 19, 
párrafo 2 346. y Art- 80del Arancel de; 
Aduanas,

ACUERDA:
19 —Que se consideren aforables los 

sombreros de que se ha hecho mérito, á 
raeón de 2 peso-* cada medio kilo; y

29 Que por ia Aduana de Amauala se 
reintegre a los señores Agurcia y Men* 
doza la suma de doscientos siete pesos 
noventa centavos, que pagaron de exce- 
so por derechos y cinco por ciento.oro 
adicional sobre los mismos sombreros 
aludidos; debiendo efectuar la devolu
ción. deduciendo el valor en la primera 
Jiquidaeióo de pólizas que ios peticiona* 
ríos deban cancelar en la referida'Adua 
na.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
* E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Pineda-

Tegucigalpa, 30 de enero de 1924.
6) Presidente de la República 

ACUERDA:
19— Autorizar la suma de ($3ü0,00) 

trescientos pesos plata que el señor Ca
jero Nacional, don Encarnación Benedit, 
se pagará por servicio extraordinario 
ejecutado en la oficina de su cargo des* 
de el mee de agosto hasta la fecha, inclu 
sive El gasto se imputará a la Partida 
13. Capítulo X, Departamento de Haden 
da, del Presupuesto General de Gastos 
vigente.

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad con 
el Art- 14, N9 6 de la Ley Orgánica que 
lo rige, razone este acuerdo bajo la ies- 
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional eo sus pró

jim a s  sesiones.—Comuniqúese.
L ó p e z  G

E Secretario de Estado en eUDespa- 
cho de Hacienda y Crédito Público.

I{icardo / ‘inedn.

Tegucigalpa, 30 de enero de 1924 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la súma de ($ 100 00) cien 

pesos plata, que por la Administración 
de R*ntas de ust»» depart¡unenio s.» pa 
garán a don Luis González, a su endosa 
tarto, representante legítimo o portador 
iega!, ñor valor de la constancia de cré
dito Ny 1 726. expedida ti su favor el 19 
de los corrientes. El gasto se imnutará 
al inciso a), Partida 4*, Capítulo Unico. 
Departamento de Crédito Público, del 
Presupuesto G ^n en l de Gastas vigente. 
— Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo I  intda.

Teguciga lpa , 31 de enero de 1924 
El Presidente de la  República 

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de í$300 00) 

trescientos pesos plata, que por ¡aCaja  
Nacional, se pagarán a di n Encarración 
BenediCt para «1 pago de servicios de 
automóviles préstalos a dicha oficina 
por vanas empresas. El gastóse imputa 
rá a la Partida 13 del Capítulo X, de! 
Ramo de Hacienda del Presupuesto vi 
gente.

29 —Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que razone este acuerdo 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu
tivo, de conformidad con el Art. 14 N9 
6, de la Ley Orgánica que lo rige; y

39—Que de este acuerdo se dé cuenta 
al Congreso Nacional en sus próximas 
sesiones— Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo I  ineda.

. Tegucigalpa, 31 de enero de 1924.
El Presidente de la'Repúblíca *  

a c u e r d a :
Declarar sin ningún valor oí efecto el 

acuerdo de veinticuatro de los corrien
tes, por e) cual se auto* iza la suma de 
($ 1.015 00) un mít quince pesos plata a 
favor de varias personas que trabajaron 
extraordinariamente en la Oficina de Cen 
tralización General de Cuentas, durante 
el mes de diciembre del afio recién pasa
do.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
¡¡¡¡■urdo / iued'i.

A V I S O S

AVISO S POSTALES
Para los efectos de Lev. se pone en coco- 

cimiento de los interesados; que el 31 del co
rriente, a las 3 p. m , en el despacho de la Di
rección General de Correos, se efectuará el 
remate de las Contratas Pastales, para el 
transporte de la correspondencia entre esta 
ciudad y  San Lorenzo, de San Lorenzo a Ama

| pata y de esta ciudad a Comavagna. siendo la 
base del pago mensual-f I .Oort.oo. t  :>«».<» f  

$900.0». respectivamente.—Tegucigalpa, maye 
14 de 1924

El Director Gs n b r a l

—Paralosefcctosdeley.se pone en couocV 
miento de los interesados: que el 3 de junto 
próximo, a las 3 p. no., en el deapacho de to 
Dirección General de Correos se rematará la 
Contrata Postal para el transporte de la co
rrespondencia entre Comayagua. La Paz. Mar* 
cala. La Esperanza y oficinas intermedias, 
siendo la base drl pago mensual $ 3nn.< Los 
demás informas se suministrarán a los ínter* 
sados en la Dirección de Correos.—Tegucigal- 
pa. mayo ii de 1924.

El  D ire cto r  G r n e k a l

—Para los efectos de ley, se pone en conoci
miento de los interesados: que el '.i d junto 
próximo, a las :> p. m.. en el despacito de 1a 
Dirección General de Correos, se rematará to 
Contrata Postal, parae) transporte de ia o» 
rrespondencía entre Comayagua y Yero, sica 
doto base del pago mensual $ ¿00.00.-Los de
más informes se suministrarán a los interesa
dos en ia Direción de Correos. - Tegucigalpa, 
mayo 11 de 1924.

E l  Dir b íT or Ge n e r a l .

REMATE
El iofrascrito. Secretario del Juzgado 1® de 

Letras de lo Civil de este departamento, hare 
saber que en audiencia de) miércoles veinti
cinco de junio entrante, a las dos de la tarde, 
se rematarán los siguientes inmuebles: uto 
casa de seis varas tres cuartos de largo por 
seis varas tres cuartos de ancho, con una «a 
ciña de tret varas de ancho por seis y tres cute 
tos de largo, de paredes de estacón, cubierta 
de tejas, situada en un solar de cien varal 
cuadradas, más o menos, cercada con piedra, 
madera y mótate, sembrado con sesenta y tras 
cafetos, con plátanos cuadrados, un naranjo y 
unos matasanos, limitado todo asi: al Norte, 
huerta y labranza de Rafael Ríos: al Sur, po
sesión y casa de Migue) Zúníga: al Este, o m  
un potrero de botera Girón y. de Zftniga; y at 
Oeste, huerta y casa- de Oelsa Zúoiga y coi 
casa y solar de Andrea Cortés. Un terreas 
situado en un lugar llamado cCañada Larga», ■ 
sembrado con frijoles y huerta, con un agua
cate y un matasano. de ciento veinticinoo va
ras de Este a Oeste, por doscientas de Sur a 
Norte, poco más o menos, cercado con quinte* 
tas varas de cerco de piedra y cincuenta eer 
co de madera, lindando asi: al Norte, eoe te 
rreno ejídal y propiedad de Sofera v. de 2éo^ 
ga; al Sur, con labranzas de Esteban Jácoarej 
al Este, terreno ejidal y camino de por máM 
que conduce a Soroguara; y al Occidente, po
trero de un señor Zúniga y propiedad de BMa- 
ban Jácorae. l ’ n macho negro de cargayuaa 
yunta de bueyes herrados con este fierro A  f 
un par de ruedas eo mal estado. Los expre
sados inmuebles y semovientes descritos, se re
matarán para hacer pago a doña Mercedes 
Caloña, en la ejecución que ésta ha establecida 
contra don Francisco Zñniga por cantidad de 
pesos. Siendo primera licitación, se advierte 
que no se admitirán postores por menos de toe 
dos terceras partes del avalóo. habiendo sM| 
avaluados dichos inmuebles, asi: el en «tre
cientos cincuenta pesos plata: el *2* en cincuen
ta pesos plata: el macho c ochenta peate 
plata: la yunta ae bueyes en ochenta pa 
sos plata y e) par de ruedas en veinte ptofit 
plata —Tegucigalpa. 14 de mavo de 1924.

Sello. F II RoDRteore,
21—2 Secretario.________  M M ^

i.u  Nado ia. A vea da Cervates
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